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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR 
 
 
OBJETO: 

Prestar los servicios personales como apoyo a los procesos de atención a 
la población Víctima y Vulnerable en el marco de los servicios 
institucionales y de los compromisos de la Entidad frente a la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras. 

 
 
EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Titulo técnico o técnico laboral o tecnólogo o aprobación de mínimo del 50% 
del plan de estudios superiores en áreas afines a Ciencias Administrativas, 
Económicas o afines, Sociales e Ingenierías y afines. Agronomía 
veterinaria y afines. En todo caso se tendrá en cuenta las equivalencias 
contempladas en la tabla de honorarios expedida por el SENA vigente para 
la época de contratación. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

 
Sin experiencia relacionada. 

 
 
 

VALOR Y 
FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total para los tres (3) contratos la suma de SESENTA Y 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($68.659.800), el valor de cada 
contrato será por la suma VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. ($22.886.600) 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
a) once (11) pagos iguales por los meses de Febrero a Diciembre del 
2023, por valor de DOS MILLONES OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE. ($ 2.080.600). cada uno. 

PLAZO: Hasta el 30 de diciembre de 2023 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Pereira, Risaralda 

SUPERVISOR: La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Grupo Agencia 
Pública de Empleo o quien haga sus veces. 

ORDENADOR 
DEL PAGO: Director Regional (E) 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la Dirección Regional 
Risaralda del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
La Dirección de Empleo y Trabajo con su objetivo de contribuir a la generación de empleos, trabajos 
e ingresos para los colombianos mediante programas como la formación, el emprendimiento y la 
intermediación laboral, ejecutará para el año 2023 acciones que garanticen una oferta de valor 
agregado a los ciudadanos cuyas acciones estarán, alineadas con nuestra misión y visión 
institucional y en plena armonía con el Plan de Desarrollo Nacional (PND) 2022 – 2026, “Colombia 
Potencia Mundial de la vida”, toda ellas articuladas en el Plan de Acción de la vigencia 2023. 

En concordancia con el Decreto 2520 de 2013 y mediante la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 
1448 de 2011, se estableció la política de prevención, protección, atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado, que tiene como objeto primordial restituir los derechos 
de los individuos y colectividades afectadas, así como garantizar el goce efectivo de sus derechos. 

Para este propósito, el cuerpo normativo estableció la utilización de mecanismos de la Justicia 
Transicional durante un periodo de diez (10) años con el fin de fortalecer el Estado Social de 
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Derecho, reconocer y garantizar los derechos que en su condición de ciudadanos tienen las víctimas 
a una oferta social adecuada y adicionalmente repararlas por las afectaciones sufridas, restituir sus 
predios y territorios despojados o abandonados, impulsar el acceso a la verdad y la justicia e 
incorporar en el imaginario colectivo los instrumentos necesarios para la reconciliación y la puesta 
en marcha de las garantías de no repetición. Este periodo fue prorrogado por 10 años más, hasta 
el año 2031 mediante la Ley 2078 del 8 de enero de 2021, sancionada por la Presidencia de la 
República 

Así mismo el SENA de acuerdo con su misión y lo establecido en el Decreto 249 de 2004 artículo 8 
dispone “Proponer en coordinación con la Dirección de Formación Profesional, programas de 
capacitación y actualización a desempleados, poblaciones vulnerables y demás grupos especiales, 
de acuerdo con las necesidades del mercado laboral, para el mejoramiento del empleo y la 
empleabilidad del país, viene articulando acciones y desplegando estrategias a nivel nacional y 
regional, para que en articulación con las áreas estratégicas y misionales de la Entidad, se brinde 
una atención integral a las poblaciones vulnerables, entre ellas las víctimas de la violencia’’. 

De otra parte y con el fin de facilitar la implementación de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, 
se crea mediante Decreto 790 de 2012, el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas – SNARIV, el cual está constituido por un conjunto de entidades públicas del nivel 
gubernamental y estatal en los órdenes nacional y territorial y demás organizaciones públicas o 
privadas, encargadas de formular o ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones 
específicas, que tiendan a la atención y reparación integral a las víctimas. 

Con esta contratación se pretende lograr los objetivos planteados por el Gobierno Nacional en los 
indicadores del Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 
para enfrentar las necesidades y retos que permitan, de acuerdo con la misión del SENA y lo 
establecido en el Decreto 249 de 2004 artículo 14 numeral 8 que dispone “Proponer en coordinación 
con la Dirección de Formación Profesional, programas de capacitación y actualización a 
desempleados, poblaciones vulnerables y demás grupos especiales, de acuerdo con las 
necesidades del mercado laboral, para el mejoramiento del empleo y la empleabilidad del país” 
implementando acciones y estrategias a nivel nacional y regional que incidan en el mejoramiento 
de la calidad de vida de todos y todas, en articulación con las áreas estratégicas y misionales de la 
Entidad, procurando se brinde una atención integral a las poblaciones vulnerables, entre ellas las 
víctimas de la violencia’’. 

Para ello, tal como se indica en las bases del PND 2022 - 2026, el esfuerzo de este Gobierno estará 
centrado en la optimización, priorización y focalización de la población víctima en la oferta social, 
junto con la creación de componentes diferenciados, de tal forma, que se logre avanzar en la 
garantía de los derechos socioeconómicos más rezagados, entre los que se incluye el derecho a la 
generación de ingresos, para garantizar esto, implicará dotar de capacidades a la población víctima 
a partir de sus necesidades y de las necesidades y características del territorio en donde se 
implementen, con tal fin que se pueda garantizar su auto sostenimiento. Adicionalmente, 
fortaleceremos el acceso a la educación como elemento necesario para la superación de la pobreza 
y la movilidad social en el mediano plazo. 

Que en ese sentido, el PND está correlacionado con la misión institucional de la entidad: El SENA 
está encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social 
y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país (Ley 119/1994). 

Alineados al Plan de Desarrollo Nacional, la entidad se enfoca en trabajar de manera conjunta entre 
la Dirección General, las Direcciones Regionales y los Centros de Formación, como se indica en el 
plan estratégico institucional 2023 – 2026: 
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• Fortalecimiento de la formación aportando a la transformación Colombia Sociedad para la vida, El 
cambio es con las mujeres a través de formación para fomentar capacidades de liderazgo de las 
mujeres desde todas las etapas de su vida para combatir brechas de género, así como con 
transferencia de conocimiento a través de los diferentes instrumentos de cooperación suscritos con 
cooperantes nacionales e internacionales. También con Proyectos de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales ECCL dirigidos a mujeres, fortalecimiento de empresas lideradas por 
mujeres, orientación ocupacional y financiación de iniciativas de mujeres. 

• En la Transformación, Seguridad Humana y Justicia Social, el SENA aportará principalmente 
desde el catalizador de Políticas de Inclusión Productiva con Trabajo Decente, apoyo al 
emprendimiento y el catalizador, Garantía de Derechos como Fundamento de la Dignidad Humana 
y Condiciones para el Bienestar. Para ello se ha diseñado la estrategia CAMPESENA en la cual 
todas las áreas misionales focalizarán acciones para el cumplimiento de la estrategia impartiendo 
formación, realizando transferencia de conocimiento, aportando desde la financiación de iniciativas 
con Fondo Emprender y atención especializada desde SENA Emprende Rural – SER. 

De igual manera, se despliegan acciones de orientación con el fin de fortalecer el mejor desempeño 
de los buscadores de empleo en los procesos de selección a través del desarrollo de talleres de 
orientación sobre aspectos como presentación de entrevistas, hoja de vida, habilidades blandas, 
entre otras. 

Por otra parte, el SENA es una de las entidades perteneciente al Sistema Nacional de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas - SNARIV y debe articularse con las 56 entidades conformantes 
del mencionado sistema, para el desarrollo de acciones y estrategias y su debida implementación, 
dirigidas al cumplimiento de los compromisos establecidos en la Ley de Victimas y Restitución de 
Tierras No. 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral 
a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones” y su Decreto 
Reglamentario No. 4800 de 2011, debe además atender a lo dispuesto por el CONPES 4031 
de2021, el cual contiene el plan de ejecución de metas, el presupuesto y los mecanismos de 
seguimiento para el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (PNARIV), de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 175 y 182 de la Ley 1448 de 2011 y por los artículos 119 
y 154 de los Decretos Ley 4634 y 4635 del mismo año. 

En particular, dicho Documento CONPES tiene como objetivo presentar los avances de los 
componentes de la política pública de atención y reparación integral a las víctimas, lo que significa 
además realizar acompañamiento, monitoreo y seguimiento periódico a las regionales SENA y a su 
relacionamiento interinstitucional, con miras a dar cumplimiento a dichos compromisos. 

Ahora bien, la Agencia Pública de Empleo (APE), le asiste el deber de obrar como enlace y atender 
lo referente al tema de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y Restitución de Tierras 
sustentado en la normatividad vigente, especialmente garantizar la participación en las diferentes 
instancias del SNARIV, como son los sub/comités, los cuales son grupos de trabajo 
interinstitucionales para la implementación y seguimiento de la política pública de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas y demás espacios convocados por el SNARIV. 

En tal sentido la presente contratación tiene como propósito dar cumplimiento a las líneas 
estratégicas y misionales de la Dirección de Empleo y Trabajo y al siguiente marco normativo que 
es aplicable a las acciones que adelanta la APE para la atención de las poblaciones vulnerables, 
entre ellas las Víctimas del Desplazamiento por la Violencia: 

 Sentencia T-025 de 2004 de la Corte Constitucional Declara el Estado de Cosas 
Inconstitucional frente a la Población en Condición de Desplazamiento. 

 Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones. 

 Decreto Reglamentario 4800 de 2011, por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones. 
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 Ley 975 de 2005 Tiene por objeto facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual 
o colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación. 

 Decreto Ley 4633 de 2011, por el cual de dictan medidas de asistencia, atención reparación 
integral y de restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a los pueblos y comunidades 
indígenas. 

 Decreto Ley 4634 de 2011, por el cual de dictan medidas de asistencia, atención reparación 
integral y de restitución de tierras a las víctimas pertenecientes al pueblo Rom o Gitano. 

 Decreto Ley 4635 de 2011, Por el cual de dictan medidas de asistencia, atención reparación 
integral y de restitución de tierras a las víctimas pertenecientes a comunidades negras, 
afrocolombiana, raizales y Palenqueras. 

 Decreto 0790 de 2012 – Creación del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas – SNARIV. 

 Directiva Presidencial 005 de 2013. Coordinación Armónica entre Entidades del Sector 
Público en Materia de Restitución de Tierras Despojadas. 

 Resolución 0388 de 2013, Por el cual se adopta el Protocolo de Participación Efectiva de las 
Víctimas del Conflicto Armado. 

 Decreto 1084 de 2015. Criterios y Procedimientos para Evaluar la Superación del Estado de 
Vulnerabilidad. 

 Acto legislativo 01 de 2017 Por medio del cual se crea un título de disposiciones transitorias 
de la constitución para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz 
estable y duradera y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 2978 de 8 de enero de 2021 "por medio de la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y 
los decretos ley étnicos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 
años su vigencia”. 

 CONPES 4031 de 2011 – Política Nacional de Atención y Reparación Integral a las Victimas. 
 

Así mismo, en concordancia con los lineamientos dados para el desarrollo de un proceso de 
inserción laboral; se han asignado unos recursos a la Dirección Regional para la contratación de 
técnicos que apoyen las acciones de orientación ocupacional y profesional individual de los usuarios 
buscadores de empleo, empresarios de la APE y población vulnerable para identificar sus 
necesidades y mejorar sus posibilidades de inserción en el mercado laboral y la contratación de 
personal idóneo de acuerdo a las necesidades empresariales de la región, impactando a los 13 
municipios del departamento de Risaralda con estrategias como CampeSENA, Oficina Móvil y las 
ferias y micro ferias de empleo. 

 
Aunado al Plan de Acción y en comparativa con la dinámica presentada por cada uno de los 
indicadores de los últimos años, se identifica un aumento significativo en ellos, como se puede 
apreciar: 

Concepto Metas 2021 Metas 2022 Metas 2023 
Inscritos 23.176 23.871 25.742 

Orientados 20.462 23.442 20.463 
Vacantes 22.442 23.115 25.362 

Orientados desempleados 16.200 18.711 15.153 
Colocaciones 14.244 14.671 15.978 

Colocaciones SENA 9.170 9.445 9.587 
Colocaciones NO SENA 5.074 5.226 6.391 
Orientados desplazados 4.262 4.731 5.310 

Colocaciones Economía Naranja 1.780 1.833 1.850 
Inscritos Red Unidos 609 462 No indicada 

 
El primer indicador que demuestra un aumento creciente entre los años 2021 – 2022 con una 
tendencia al alza, teniendo en cuenta que este es el primer paso en la ruta de intermediación laboral, 
ya que es la población potencialmente activa que puede cubrir la demanda laboral de la región; esta 
población está caracterizada por egresados SENA de todos los componentes de formación 
(Complementaria y Titulada) y vulnerable con sus diferentes grupos poblacionales. 

 
Respecto al proceso de orientación ocupacional, fase fundamental en el proceso de intermediación 
laboral y en el cual el buscador de empleo comprende la dinámica y la tendencia ocupacional con 
una disminución siendo esta significativo con respecto a los dos años anteriores, teniendo en cuenta 
que el proceso de orientación ocupacional tiene diferentes fases y se ve influenciado de acuerdo al 
grupo poblacional específico (Egresados SENA, jóvenes sin experiencia, jóvenes profesionales, 
personas con discapacidad, mujeres, mujeres cabeza de familia, entre otras) 
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La creación de vacantes continúa al alza en concordancia con la aparición de nuevas empresas en 
el departamento, la formalización de negocios informales y el crecimiento de las mismas 
postpandemia, siendo a su vez, afectado el indicador de la colocación. 
 
Siendo la colocación el fin de este proceso, es congruente el incremento sostenido de esta variable, 
y teniendo en cuenta la necesidad de articular con los centros de formación (Centro de Comercio y 
Servicios, Centro Atención Sector Agropecuario y Centro de Diseño e Innovación Tecnológica 
Industrial) dando prioridad a los egresados SENA para la inserción al mercado laboral de la región.  

 
Para la vigencia 2023, el programa de atención a víctimas de la violencia para dar cumplimiento a 
los fines misionales de la Entidad y demás compromisos en el marco de las medidas de reparación 
a las víctimas proyecta las siguientes metas. 

 
o Personas orientadas: 4.731 
o Aprendices formados: 9.234 
o Cupos de Formación: 12.618 
o Planes de negocio formulados: 72 
o Unidades Productivas Creadas o Fortalecidas: 39 

 
Según la Resolución No. 66-654 del 5 de agosto de 2021, el grupo interno de la Coordinación 
Regional de la APE cuenta con siete (7) cargos de planta: siete (7) profesionales, cinco de ellos 
pertenecen al proceso de emprendimiento, uno de la Agencia y el otro profesional está ejerciendo 
las funciones de la Coordinación de la APE; por lo tanto, debido a la inexistencia de personal 
suficiente para atender los compromisos de intermediación laboral y orientación ocupacional para 
el 2023, se hace necesario contratar tres (3) personas naturales, que cuenten con la experiencia, 
idoneidad y capacidades específicas para brindar apoyo de carácter temporal durante la vigencia 
2023 para realizar las siguientes actividades: 1. Apoyar y participar las acciones y actividades 
concernientes a la presentación de la oferta de la Agencia Pública de Empleo o los convocados por 
los Entes Territoriales, la Unidad para las Victimas y demás Entidades del SNARIV, llevando a cabo 
el registro de los participantes en el aplicativo web de la APE.2. d. Hacer presencia y brindar 
atención en los Centros Regionales de Atención a víctimas CRAV y Puntos de atención, según 
cronograma establecido y validado por el Enlace Regional de población víctima o el Coordinador 
de la Agencia Pública de Empleo. 3) e. Apoyar en la implementación de acciones y estrategias 
para el cumplimiento de los indicadores de gestión y de producto de atención a la población víctima; 
para lograr el cometido del plan estratégico del SENA, las metas estratégicas para la Dirección de 
Empleo y Trabajo y los compromisos de la Agencia Pública de Empleo en la vigencia 2023, en ese 
sentido el plazo para cubrir la necesidad planteada se surte en la vigencia enunciada; por lo 
tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente para atender los compromisos para el 
2023 indicados en la siguiente tabla: 

 
 

Meta 
total 

Inscritos 

 
Meta 

vacantes 

Meta 
colocados 
egresados 

SENA 

 
Meta 

colocados 
No SENA 

 
Meta total 

colocaciones 

 
Meta 

Empleo 
Cultural 

 
Meta 

orientados 
desempleados 

 
Meta 

orientados 
desplazados 

 
Meta total 
orientados 

Meta 
empresas 

nuevas 
registradas 

25.742 25.362 9.587 6.391 15.978 1.850 15.153 5.310 20.463 1.084 
 
“(…)- El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la 
Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de 
diciembre de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación de 
servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está 
basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y 
los trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las 
actividades que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos 
de las plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad 
sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, mediante la 
comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022; las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la 
ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA anualmente para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
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- El SENA viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación de 
la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde el mes de septiembre de 2021, sin que 
hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. 
 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004; para crear empleos de carácter temporal, por 
ello la entidad se encuentra adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal 
a la planta permanente. 
 
- A la fecha, el SENA no tiene presupuesto para la vigencia 2023; para realizar estudios técnicos y de 
cargas de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en 
trámite de creación. 
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
 
- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses, conllevaría a una grave afectación de la prestación de los servicio institucionales; tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta No 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que 
se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. 
 
- La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de Austeridad hacia un 
Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas solo podrán celebrar 
contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean estrictamente 
necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o por la necesidad 
de conocimientos especializados”. 
 
- Colombia Compra Eficiente y el Departamento Administrativo de la Función Pública expresaron en 
la Circular Conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023 que “De conformidad con lo establecido en la 
Directiva 
Presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022, las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del 
orden nacional solo pueden justificar la celebración de contratos de prestación de servicios de apoyo a 
la gestión por: i) la carga de trabajo de su personal de planta o ii) la necesidad de conocimientos 
técnicos especializados, no profesionales, para la realización de actividades operativas, logísticas o 
asistenciales”. 
 
El Ministerio de Trabajo indicó en su Circular Externa del 6 de enero de 2023, que “De conformidad con 
lo anterior, se entiende que podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses siguiendo 
las reglas establecidas en las circulares conjuntas No 100-0005-2022 y 001-2023 aquellos contratos 
que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo temporal de planta. 
// Las excepciones establecidas para suscribir contratos de prestación de servicios por un término 
superior a cuatro (4) meses, se resumen así: 1. Experticia o conocimiento especializado. // Estabilidad 
ocupacional reforzada por estado de gestación, licencia de paternidad o maternidad, limitaciones de 
salud, entre otros. 
// Contratos de prestación de servicios celebrados con personas jurídicas y aquellos que impliquen 
actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de 
inversión.”, así mismo indicó: “(…) en el evento de requerirse la aplicación de una de las excepciones 
previamente señaladas, será necesario indicar en los estudios previos, los motivos por los cuales 
resulta necesarios y conveniente satisfacer la necesidad a través de un contrato de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión, en lugar de la creación de un empleo de la planta temporal.” 
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De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 397 del 17 de marzo de 
2022; en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”, y la Circular SENA No. 120 del 7 de 
julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación de prestación 
de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades 
donde la planta de personal es insuficiente. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado 
desconocimiento especializado, o no existiendo, o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Dirección Regional, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de tres contratos de 
prestación de servicios personales con personas naturales, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme 
a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando 
dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Para el efecto, La regional incluyó este gasto dentro del Plan Anual de Compras para la vigencia 2023, 
Resolución No. 66-01811 del 02 de diciembre de 2022. 
 
La contratación se requiere hasta el 30 de diciembre del 2023. 
 
Bajo este esquema el presente documento tiene como finalidad la búsqueda de un apoyo con las 
calidades y especialidades necesarias para brindar un soporte adecuado y oportuno a los intereses 
del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, que nos permitan contar con los técnicos de atención a 
población victima en esta Dirección Regional, teniendo en cuenta los lineamientos brindados bajo la 
Circular 3-2023-000005 del 17 de enero de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

 
2. Obligaciones Específicas: 

 
a. Apoyar y participar las acciones y actividades concernientes a la presentación de la oferta de 

la Agencia Pública de Empleo o los convocados por los Entes Territoriales, la Unidad para 
las Victimas y demás Entidades del SNARIV., llevando a cabo el registro de los participantes 
en el aplicativo web de la APE. 

b. Apoyar el proceso de verificación de la caracterización de la población víctima en el Registro 
Único de Víctimas. 

c. Participar en las jornadas de eventos de promoción y divulgación de la oferta institucional en 
los diferentes espacios. 

d. Hacer presencia y brindar atención en los Centros Regionales de Atención a víctimas CRAV y 
Puntos de atención, según cronograma establecido y validado por el Enlace Regional de 
población víctima o el Coordinador de la Agencia Pública de Empleo. 

e. Apoyar en la implementación de acciones y estrategias para el cumplimiento de los 
indicadores de gestión y de producto de atención a la población víctima. 

f. Presentar plan de trabajo para la vigencia. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
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en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 
5. Domicilio Contractual: 

 
El domicilio contractual será la ciudad de Pereira, Risaralda.  

 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Justificación valor del contrato: 

 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. Anexo No. Matriz de Riesgos. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista: 

De acuerdo con el análisis realizado, una vez identificados y valorados los riesgos de la futura 
contratación en conjunto con su forma de pago, la cual es parcial una vez ejecutados los servicios, 
se concluye que de existir algún riesgo inherente al cumplimiento del contrato este se controla al 
momento de exigir el pago, adicionalmente la probabilidad de ocurrencia es muy BAJA, por lo que 
no se considera la exigencia de garantía para el cumplimiento del contrato, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015. 

10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador de la Agencia Pública de Empleo o quien 
designe el Ordenador del Pago o Director Regional (E). 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago el Director Regional (E) designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
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contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI   NO _X  
 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X  NO  
 

Líneas 66_1010_012, 66_1010_013 Y 66_1010_014 del PAA, Según resolución 01811 del 2 de 
diciembre del 2022 modificadas en la resolución No. 66-00016 del 19 de enero de 2023 

 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
14. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

Clasificación UNSPSC 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

80000000 80110000 80111600 80111616 Personal temporal de servicio al cliente 

 
SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

 
SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 
Servicios profesionales 

 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí 
se pretenden contratar. 

El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita 
celebrar contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible 
garantizar una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el 
objeto pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 

No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 
Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines. En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye 
una relación laboral con el contratista, lo que significa que en la comparación de valores la 
administración debe tener en cuenta el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y 
adicional al salario del empleado, factor inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el 
que la remuneración pactada no comporta complemento alguno. 

En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular los profesionales, estos no tienen 
los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes cuyas referencias de precios 
pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas actualizadas. 
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En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de 
múltiples factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la 
medida en que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en 
la administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares 
del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia 
directa sobre el valor pactado. 

Así pues, los contratos de prestación de servicios son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. 

En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor del mismo, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 

1. Tablas de honorarios 
2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta 
3. Estimativo con sondeos de mercado 
4. Oferta del contratista. 

Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del sujeto contratado, no necesariamente un valor de 
contrato elevado correspondería a un sobre costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el 
contratista podrá ganar más que el representante legal de la entidad. 

La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines 
estatales, la continua, real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados. 

Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o servicios recibidos 
son proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de romperse esa 
ecuación a favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento al patrimonio 
público, generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señora HOLBEIN ADRIÁN 
GRAJALES MARTÍNEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia 
certifico lo siguiente: 

 
IDONEIDAD 

 
La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en los estudios 

previos. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
CUMPLE NO CUMPLE 

X  

 

 
Experiencia 

EXPERIENCIA RELACIONADA 
(Circular 01-3-2019-000187 de 

2019) 

Entidad Fecha de Ingreso Fecha de Retiro Meses Días SI NO 
 

fundación Kahlo 
 

01/02/2019 
 

29/02/2020 
 

13,10 
 

393 
 

X 
 

 
red unidos D.P.S 

 
01/02/2012 

 
31/07/2014 

 
30,37 

 
911 

 
X 

 
 

red unidos D.P.S 
 

15/09/2010 
 

30/11/2011 
 

14,70 
 

441 
 

X 
 

 
sirviendo con amor 

 
11/02/2010 

 
02/08/2011 

 
17,90 

 
537 

 
X 

 
 

Multiestadistica variada UTP 
 

11/11/2009 
 

02/02/2010 
 

2,77 
 

83 
 

X 
 

    
- 

 
0 

  

    
- 

 
0 

  

      
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 

 
TOTAL, EXPERIENCIA RELACIONADA 

 
78,83 

 
2365 

 
X 
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De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señora MARIA DEL 
SOCORRO CUELLO DOSANTOS, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia certifico lo siguiente: 

 

IDONEIDAD 

 
La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en los estudios 

previos. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
CUMPLE NO CUMPLE 

X 
 

 
 

Experiencia 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA (Circular 01- 
3-2019-000187 de 2019) 

 
Entidad 

 
Fecha de Ingreso 

 
Fecha de Retiro 

 
Meses 

 
Días 

 
SI 

 
NO 

TELECOM 12/12/1995 26/07/2003 92,767 2783 X  

SWISS DESIGN 08/04/2017 16/06/2018 14,467 434 X  

APE SENA 09/02/2021 31/12/2021 10,833 325 X  

   0 0   

   0 0   

   0 0   

   0 0   

   0 0   

   0 0   

   0 0 CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL, EXPERIENCIA RELACIONADA 118,1 3542 
X  

 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señora MARISOL PEÑA 
SANCHEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia certifico lo 
siguiente: 
 

IDONEIDAD 

 
La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo establecido en los estudios 

previos. 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
CUMPLE NO CUMPLE 

X 
 

 
 

Experiencia 

 
EXPERIENCIA RELACIONADA (Circular 01- 

3-2019-000187 de 2019) 

Entidad Fecha de 
Ingreso Fecha de Retiro Meses Días SI NO 

PERSONERIA DE PEREIRA 20/06/2007 31/12/2007 7,00 0 X  

 
REGISTRADURIA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL 

 
06/03/2006 

 
16/03/2006 

  
7 

 
X 

 

FUNDACION KAIROS- 
SECRETARIA DE DESARROLLO 07/04/2011 31/12/2011 9,00 0 X  

SOCIAL Y POLITICO, ALCALDIA 
DE PEREIRA 

      

ALCALDIA DE PEREIRA, 
SECRETARIA DE GOBIERNO. 03/04/2012 31/12/2012 4,00 0 X  

ALCALDIA DE PEREIRA, 
SECRETARIA DE GOBIERNO. 01/11/2013 31/12/2013 6,00 0 X  

ALCALDIA DE PEREIRA, 
SECRETARIA DE PLANEACION. 29/09/2014 28/12/2014 3,00 0 X  

ALCALDIA DE PEREIRA, 
SECRETARIA DE PLANEACION. 20/02/2015 20/12/2015 10,00 0 X  

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE 
LA JUDICATURA DE RISARALDA 

 
01/08/2016 

 
15/09/2016 

 
4,00 

 
15 

 
X 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA FACULTAD DE 
INGENIERIA- ESCUELA DE 
JUSTICIA COMUNITARIA) 

 

26/11/2016 

 

31/01/2017 

 

3,00 

 

0 

 

X 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
COLOMBIA FACULTAD DE 
INGENIERIA- 

 
20/12/2017 

 
15/06/2018 

 
7,00 

 
15 

 
X 
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ALCALDIA DE PEREIRA 
SECRETARIA DE GESTION 
ADMINISTRATIVA. Dirección 
de Talento Humano 

 

17/08/2022 

 

17/12/2022 

 

4,00 

 

13 

 

X 

 

       

     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL, EXPERIENCIA RELACIONADA 57,00 50 X  

 
14.2 Estudio de la Oferta. 

 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Director Regional ( E ) establece que 
el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente. 

14.3 Estudio de la Demanda. 
 
De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 
 
 

No. y año 

 
 

Contratista 

 
 

Objeto del contrato 

 
 

Plazo 

 
 

Valor contrato y forma de 
pago 

 
 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.326 
9553 del 17 de 
enero de 2022 

MARIA DEL 
SOCORRO 

Prestar los servicios personales como apoyo 
a los procesos de atención a la población 
víctima y vulnerable en el 

Once (11) 
meses y 

VEINTITRES MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIUN 

MIL TRESCIENTOS 

Contratación 
Directa 

 CUELLO 
DOSANTOS 

marco de los servicios institucionales y de los 
compromisos de la Entidad frente a la Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras. 

quince (15) 
días 

SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE 
($23.221.375) 

 

 

CO1.PCCNTR.326 
7562 del 17 de 
enero de 2022 

 

FRANCISCO 
JAVIER IBATA 

DIAZ 

Prestar los servicios personales como apoyo 
a los procesos de atención a la población 
víctima y vulnerable en el marco de los 
servicios institucionales y de los compromisos 
de la Entidad frente 
a la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras. 

 
Once (11) 
meses y 

quince (15) 
días 

VEINTITRES MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIUN 

MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE ($23.221.375) 

 
 

Contratación 
Directa 

 

CO1.PCCNTR.326 
8903 del 17 de 
enero de 2022 

 
 

ROBINSON 
BERRIO CANO 

Prestar los servicios personales como apoyo 
a los procesos de atención a la población 
víctima y vulnerable en el marco de los 
servicios institucionales y de los compromisos 
de la Entidad frente a la Ley de Víctimas y 
Restitución de 
Tierras. 

 
Once (11) 
meses y 

quince (15) 
días 

VEINTITRES MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTIUN 

MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE ($23.221.375) 

 
 

Contratación 
Directa 

 
CO1.PCCNTR.223 

5524 del 8 de 
febrero de 2021 

 
RADAMET 

COLINA 
BUITRAGO 

Prestar los servicios personales como apoyo 
a las acciones y estrategias de la Agencia 
Pública de Empleo, para la atención de la 
población víctima de la 
violencia usuarios buscadores de empleo y 
poblaciones vulnerables. 

 
Diez (10) 
meses y 

veintiún (21) 
días 

 
VEINTIÚN MILLONES 

SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS MCTE 
($21.079.000). 

 

Contratación 
Directa 

 
CO1.PCCNTR.223 

5642 del 8 de 
febrero de 2021 

 
ÓSCAR 

VELÁSQUEZ 
NARVÁEZ 

Prestar los servicios personales como apoyo 
a las acciones y estrategias de la Agencia 
Pública de Empleo, para la atención de la 
población víctima de la violencia usuarios 
buscadores de empleo y poblaciones 
vulnerables 

 
Diez (10) 
meses y 

veintiún (21) 
días 

 
VEINTIÚN MILLONES 

SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS MCTE 
($21.079.000). 

 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.223 

5649 del 8 de 
febrero de 2021 

 

LEIDY DIANA 
OSORIO LÓPEZ 

Prestar los servicios personales como apoyo 
a las acciones y estrategias de la Agencia 
Pública de Empleo, para la atención de la 
población víctima de la violencia  usuarios  
buscadores  de 
empleo y poblaciones vulnerables 

 
Diez (10) 
meses y 

veintiún (21) 
días 

 
VEINTIÚN MILLONES 

SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS MCTE 
($21.079.000). 

 

Contratación 
Directa 

 
 

CO1.PCCNTR.133 
7385 del 3 de 

febrero de 2020 

 

YENNIFER 
ELIANA 

RAMÍREZ 
PEREA 

Prestar los servicios de apoyo para la 
Agencia Pública de Empleo, con el fin de 
desarrollar las actividades que conllevan a 
cumplir con los procesos relacionados para la 
atención de la población víctima de la 
violencia, usuarios buscadores de 
empleo y 
poblaciones vulnerables. 

 

Diez (10) 
meses y 
veinticinco 
(25) días 

VEINTE MILLONES 
SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES 

PESOS MCTE 
($20.755.333) 

 
 

Contratación 
Directa 

 

CO1.PCCNTR.133 
7652 
del 3 de febrero de 

2020 

 
 

ENNGI LENNIK 
CORREA LÓPEZ 

Prestar los servicios de apoyo para la 
Agencia Pública de Empleo, con el fin de 
desarrollar las actividades que conllevan a 
cumplir con los procesos relacionados para la 
atención de la población víctima de la 
violencia, usuarios buscadores de empleo y 
poblaciones vulnerables. 

 

Diez (10) 
meses y 
veinticinco 
(25) días 

VEINTE MILLONES 
SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES 

PESOS MCTE 
($20.755.333) 

 
 

Contratación 
Directa 

 

CO1.PCCNTR.133 
8048 
del 3 de febrero de 

2020 

 
 

SERGIO ABAD 
TORRES 

MARTÍNEZ 

Prestar los servicios de apoyo para la 
Agencia Pública de Empleo, con el fin de 
desarrollar las actividades que conllevan a 
cumplir con los procesos relacionados para la 
atención de la población víctima de la 
violencia, usuarios buscadores de 
empleo y 
poblaciones vulnerables. 

 

Diez (10) 
meses y 
veinticinco 
(25) días 

VEINTE MILLONES 
SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO 
MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES 

PESOS MCTE 
($20.755.333) 

 
 

Contratación 
Directa 

 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente. 

Se expide en la ciudad de Pereira. 
 

Firmado digitalmente 
por CARLOS ALBERTO 
PALACIOS CHAVERRA 

 
Carlos Alberto Palacios Chaverra 

Director Regional (E) 
 
 
 
 

Proyectó: Eva Caterina Córdoba Mosquera – Técnico G-02. 
Revisó: Tomas Alfredo Londoño López – Profesional G-03 Gestión Jurídica 
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